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ORDEN 413/38612/1989, de 23 de mayo, por la iJ.ue ~e
dispone eJ.t:ttmplim.ientC! de la sen~encia de la .1udiencza
Territorial de MadrId, dictada con jecha 9 de nOVIembre de
1988, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Emilio Oliva Puerta y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso eontencioso-administratívo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre part~s, de
una, como demandantes, don Emilio Oliva Puerta y otr~~. QUll~~es
postulan por sí mismos. y de otra, como demandada, la Admlmstraelon
Pública, representada y defendida JX?r el Abogado del Estad~! contra
resoluciones de! Teniente General Jete del Estado Mayor del EJ~rcl~O de
10 de diciembre de 1985 y del Ministro de I?efensa de 25 .de Jumo de
1986, por no ser ajustadas a derecho, s~ ha ~I~tado sentencI.a con fecha
9 de noviembre de 1988, cuya parte dísposIuva es como SIgue:

«Fallamos: Que, esti.~and~ el recurso contencioso-administratiyo
interpuesto por don EmIlIO OlIva Puerta, ,don Pedro Carretero Pex:a,lIe
y don Luis Esteb~n Montero, en su propIO nombre y representaclOn,
contra el Ministeno de Defensa. debem<?s declarar y ~eclaramos nulos
por no ser ajustadas a derecho las resoluclon~s del Temente General Jefe
del Estado Mayor del Ejército de lq de dicIembre de 1985 y de 25 de
junio de 1986, y en su consecuenCIa se reconoce. a los recurre~tes el
derecho a la percepción del 70 por 100 de la dIeta entera mIentras
realizaban el cuno de Profesores de Educación Física del I de octubre
de 1984 al 28 de junio de 1985; todo ello sin c~stas.

Esta resolución es finne y frente a la m~sm~ no cabe r~~.lfso
ordinario alguno, sin perjuicio de, los extraordll~.anos de apelaclon y
revisión en los casos y plazos preVIstos en los artIculas 101 Y 102 de la
Ley de Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.)) .~

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la JurisdicciÓn Contencioso-Administratíva de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el artícu!o 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresa sentencia.

Madrid, 23 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Personal
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Personal.

ORDEN 4/31386101/989, de 23 de mayo, po' la que se 15559
dispone el cumplimiento de la sentencia de /a Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con!et..'ha 12 de dicíembre de
1988, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Pedro Vaquerizo Gonzále=.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
lioica instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madnd,
entre partes, de una, como demandante, don Pedro Vaquerizo GO,n~ález,

quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Admlmstra
cíón Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra acuerdo del Ministerio de Defensa de 14 de octubre de 1987,
sobre estimación de recurso y revocación de los acuerdos recurridos, se
ha dictado sentencia con fecha 12 de diciembre de 1988, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Pedro Vaquerizo González, en su prOP:i~ no,?bre,
contra el acuerdo del Mando Superior de Personal del MmIsteno de
Defensa de 14 de octubre de 1987. Ycontra su posterior confirmación
en alzada por el Teniente General Jefe de Estado Mayor del Ejercito,
debemos declarar y declaramos la conformidad de las Resoluciones
recurridas con el ordenamiento jurídico. Sin costas,

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el articu!o 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dIspongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia

Madrid, 23 de mayo de 1989.-P. D" el Director general de Personal
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Personal,

15557

15558 ORDEN 4131386JlIJ989, de 23 de mayo, PO' /a que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Zaragoza dictada con fecha 22 de marzo
de 1989 en el recurso contencíoso-administrativo inter
puesto por don Juan Carlos Díez Diez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de zaragoza.
entre partes, de una, como demandante, don Juan Carlos D~ pía,
quien postula por sí mismo, y de otra., como demandada, la Admmlstra~
ción Pública, representada Y defendida por el Abogado del Estado,
contra resoluciones de 29 de enero y 30 de junio de 1988, sobre
desestimación relativa a indemnización de residencia eventual, se ha
dictado sentencia con fecha 22 de marzo de 1989, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Estimamos el recurso contencioso-administra·
tivo número 1035/1988, promovido por don Juan Carlos Díez Díez.

Se$Undo.-Anulamos las resoluciones del General Jef~ del Mando
Supenor de Penonal del Ministerio de Defensa y del Temente General
Jefe del Estado Mayor del Ejército de f~has 26 de octubre de 1987, 29
de enero y 30 de junio de 1988, respectIvamente.

Tercero.-Declaramos el derecho del actor al percibo de la indemniza
ción de residencia eventual, en la cantidad que corresponda, conforme
a lo establecido en el Real Decreto 1344/1984, referido al periodo de
permanencia en la Academia Especial Militar. para el primer 9:oo.en
Madrid, as:( como durante el segundo <:urso en la Escuela Pohtecmca
Superior del Ejército, también en Madrid.

Cuarto.-No hacemos especial imposición de costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testimonio a los
autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dIciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54fl982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Personal.

15560 ORDEN 413138613//989. de 23 de mayo. PO' /a que ée
dispone el cumplimiento de la sentencia de ~a -:4udiencla
Territorial de Madrid dietada con/echa 18 deJulIO de 1988
en el recursocontencioso-administrativo interpuesto por
don Abdón Rodríguez GÓmez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes, de una, como demandante, don Abdón Rodríguez <;Jó.mez,
quien postula por sí mismo, y de otra, pomo demandada. la AdmlDlstra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Orden de 2 de octubre de 1985, de la Dirección General de
Personal del Ministerio de Defensa, sobre anulación por no ser ajustada
a derecho. se ha dictado sentencia con fecha 18 de julio de 1988, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando íntegramente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don AMón Rodríguez Gómez, en su
propio nombre y derecho, contra la Ord~n,de ~ de octubre de 1985, de
la Dirección General. de Personal del MlDIsteno de Defensa, debemos
anular y anulamos dicha resolución por no ser ajustada a derecho y, en
su consecuencia, declaramos que don Abdón Rodríguez ~mez tiene
perfeccionados 14 trienios (uno de Marinería, tres de Su~fi~~}O de
Oficial), los. que habrán de tenerse en .cuenta en ~u ~lqU1daclOn de
haberes pasivos. No procede hacer espectal pr<?nunc18m.Ie!1to S?bre las
costas causadas en el presente recurso contenctoso-adnllmstratlvo.

La presente resolución es firme y contra ella no cabe ningun recurso
ordinario, sin perjuicio de los extraordinarios de revisión y apelación en
los casos y plazos que se determinan en el artículo 101 y siguientes de
la Jurísdíceión Contencíoso-Administrativa.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y
fumamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re~~ladora

de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de dICIembre
de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid., 23 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal de la Annada.


